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Intendente de la Región de Atacama, mediante oficio
reservado N° 61 de fecha 11 de junio de 2012;

Teniendo presente: La Ley N° 19.548 que fija la
Planta del Personal del Ministerio de Bienes Naciona-
les; la resolución N°38, de 1998, de Encasillamiento;
lo dispuesto en el DFL N° 29, de 2004, del Ministerio
de Hacienda que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°18.834, de 1989, sobre
Estatuto Administrativo; en la Ley N°19.175, de 1993,
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Adminis-
tración Regional;

Decreto:

1. Nómbrase, a contar del 18 de junio de 2012, a
don Daniel Huencho Morales (RUT 15.086.850-5),
Abogado, en el cargo de Secretario Regional Ministe-
rial, grado 4° EUR, de la Planta de Directivos de esta
Secretaría de Estado, con residencia en Copiapó.

2. Por razones impostergables de buen servicio,
la persona antes individualizada deberá asumir sus
funciones en la fecha señalada, sin esperar la total
tramitación del presente decreto.

3. Asimismo, la persona antes señalada tendrá
derecho a percibir el monto establecido en el artículo
19º de la Ley N°19.185, de 1992.

4. El gasto que demande este nombramiento,
deberá imputarse a la partida 14, capítulo 01, programa
01 del Ministerio de Bienes Nacionales, subtítulo 21,
‘‘Gastos de Personal”, ítem 01 ‘‘Personal de Planta’’,
del presupuesto vigente para el año 2012.

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese
y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Catalina Parot Donoso,
Ministra de Bienes Nacionales.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda a Ud., Juan Carlos Bulnes Concha, Subsecreta-
rio de Bienes Nacionales.

Secretaría Regional Ministerial
VII Región del Maule

FIJA DESLINDES DEL CAUCE DEL RÍO CLA-
RO DE LA COMUNA Y PROVINCIA DE TALCA

QUE INDICA

NOTIFICACIÓN

Etapa I, Tramo I

La Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales, mediante resolución exenta número 6.387,
de fecha 24 de julio de 2012, fija deslinde del cauce del
río Claro de la comuna y provincia de Talca, Región
del Maule, etapa I, tramo I, ribera izquierda del sector
noroeste, por un tramo de 991,11 metros, singulariza-
do en el plano número 07101-5507-CU, del Ministerio
de Bienes Nacionales, uniendo en línea sinuosa desde
el punto 76, Este 258273.816 - Norte 6079043.745
puente canal Baeza a punto 96, Este 257499.621 -
Norte 6078429.637. Se deja expresa constancia que el
‘‘Cuadro de Coordenadas UTM’’ que contempla el
plano antes individualizado, forma parte de la presente
resolución para todos los efectos legales. Los propie-
tarios o cualquier otro interesado tendrán un plazo de
60 días contados desde la presente publicación en el
Diario Oficial, para pedir administrativamente la mo-
dificación del mismo, formulando el correspondiente
reclamo ante la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de la Región del Maule.

Etapa I, Tramo II

La Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales, mediante resolución exenta número 6.388,
de fecha 24 de julio de 2012, fija deslinde del cause del
río Claro de la comuna y provincia de Talca, Región
del Maule, etapa I, tramo II, ribera izquierda del sector
noroeste, por un tramo de 855,84 metros, singulariza-
do en el plano número 07101-5507-CU, del Ministerio
de Bienes Nacionales, uniendo en línea sinuosa desde
el punto 96, Este 257499.621 - Norte 6078429.637, a
punto 113, Este 256929.177 - Norte 6077847.908. Se
deja expresa constancia que el ‘‘Cuadro de Coordena-
das UTM’’ que contempla el plano antes individuali-
zado, forma parte de la presente resolución para todos
los efectos legales. Los propietarios o cualquier otro
interesado tendrán un plazo de 60 días contados desde
la presente publicación en el Diario Oficial, para pedir
administrativamente la modificación del mismo, for-
mulando el correspondiente reclamo ante la Secretaría
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Re-
gión del Maule.

Etapa I, Tramo III

La Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales, mediante resolución exenta número 6.389,
de fecha 24 de julio de 2012, fija deslinde del cauce del
río Claro de la comuna y provincia de Talca, Región
del Maule, etapa I, tramo III, ribera izquierda del sector
noroeste, por un tramo de 349,15 metros, singulariza-
do en el plano número 07101-5507-CU, del Ministerio
de Bienes Nacionales, uniendo en línea sinuosa desde
el punto 113, Este 256929.177 - Norte 6077847.908 a
punto 120, Este 256663.008 - Norte 6077630.336. Se
deja expresa constancia que el ‘‘Cuadro de Coordena-
das UTM’’ que contempla el plano antes individuali-
zado, forma parte de la presente resolución para todos
los efectos legales. Los propietarios o cualquier otro
interesado tendrán un plazo de 60 días contados desde
la presente publicación en el Diario Oficial, para pedir
administrativamente la modificación del mismo, for-
mulando el correspondiente reclamo ante la Secretaría
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Re-
gión del Maule.

Etapa I, Tramo IV

La Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales, mediante resolución exenta número 6.390,
de fecha 24 de julio de 2012, fija deslinde del cauce del
río Claro de la comuna y provincia de Talca, Región
del Maule, etapa I, tramo IV, ribera izquierda del
sector noroeste, por un tramo de 550,07 metros, singu-
larizado en el plano número 07101-5507-CU, del
Ministerio de Bienes Nacionales, uniendo en línea
sinuosa desde el punto 120, Este 256663.008 - Norte
6077630.336 a punto 131, Este 256481.124 - Norte
6077125.317. Se deja expresa constancia que el ‘‘Cua-
dro de Coordenadas UTM’’ que contempla el plano
antes individualizado, forma parte de la presente reso-
lución para todos los efectos legales. Los propietarios
o cualquier otro interesado tendrán un plazo de 60 días
contados desde la presente publicación en el Diario
Oficial, para pedir administrativamente la modifica-
ción del mismo, formulando el correspondiente recla-
mo ante la Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales de la Región del Maule.

Etapa I, Tramo V

La Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales, mediante resolución exenta número 6.391,

de fecha 24 de julio de 2012, fija deslinde del cauce del
río Claro de la comuna y provincia de Talca, Región
del Maule, etapa I, tramo V, ribera izquierda del sector
noroeste, por un tramo de 150,08 metros, singulariza-
do en el plano número 07101-5507-CU, del Ministerio
de Bienes Nacionales, uniendo en línea sinuosa desde
el punto 131, Este 256481.124 - Norte 6077125.317 a
punto 134, Este 256484.879 - Norte 6076976.491. Se
deja expresa constancia que el ‘‘Cuadro de Coordena-
das UTM’’ que contempla el plano antes individuali-
zado, forma parte de la presente resolución para todos
los efectos legales. Los propietarios o cualquier otro
interesado tendrán un plazo de 60 días contados desde
la presente publicación en el Diario Oficial, para pedir
administrativamente la modificación del mismo, for-
mulando el correspondiente reclamo ante la Secretaría
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Re-
gión del Maule.

Etapa I, Tramo VI

La Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales, mediante resolución exenta número 6.392,
de fecha 24 de julio de 2012, fija deslinde del cauce del
río Claro de la comuna y provincia de Talca, Región
del Maule, etapa I, tramo VI, ribera izquierda del
sector noroeste, por un tramo de 150,03 metros, singu-
larizado en el plano número 07101-5507-CU, del
Ministerio de Bienes Nacionales, uniendo en línea
sinuosa desde el punto 134, Este 256484.879 - 6076976.
491 a punto 137, Este 256505.340 - Norte 6076836.989.
Se deja expresa constancia que el ‘‘Cuadro de Coorde-
nadas UTM’’ que contempla el plano antes individua-
lizado, forma parte de la presente resolución para
todos los efectos legales. Los propietarios o cualquier
otro interesado tendrán un plazo de 60 días contados
desde la presente publicación en el Diario Oficial, para
pedir administrativamente la modificación del mismo,
formulando el correspondiente reclamo ante la Secre-
taría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la
Región del Maule.

Cecilia Arancibia Cepeda, Secretaria Regional
Ministerial de Bienes Nacionales Región del Maule.

Ministerio de Energía

APRUEBA REGLAMENTO DE ETIQUETADO
DE CONSUMO ENERGÉTICO PARA VEHÍCU-
LOS MOTORIZADOS LIVIANOS QUE INDICA

Núm. 61.- Santiago, 19 de junio de 2012.- Vistos:
Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6º y 35º de la
Constitución Política de la República; lo dispuesto en
el artículo 62 del DFL Nº 1, de 2007, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, dictado en con-
junto con el Ministerio de Justicia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº
18.290, sobre Tránsito; la ley Nº 20.417, que crea el
Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la
Superintendencia del Medio Ambiente; el DL Nº 2.224,
de 1978; la ley Nº 20.402, que crea al Ministerio de
Energía; el decreto supremo Nº 66, de 2009, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
revisa, reformula y actualiza el Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica para la Región Metro-
politana; los decretos supremos Nº 211, de 1991, Nº
165, de 1996, y Nº 54, de 1997, todos del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones; la resolución Nº
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la Repú-
blica, y
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Considerando:

1. Que el constante crecimiento del parque vehi-
cular nacional acarrea un sostenido incremento en el
consumo energético y las emisiones de CO2 del sector.

2. Que dicho parque vehicular creciente funciona
casi exclusivamente en base a combustibles derivados
del petróleo y que para abastecer su demanda, Chile
debe recurrir a importaciones, aumentando la depen-
dencia energética del país.

3. Que las emisiones de CO2 son el principal
responsable del cambio climático del planeta.

4. Que a la fecha no existe un sistema oficial para
proporcionar a los consumidores información estan-
darizada, relativa a rendimiento energético y emisio-
nes de CO2 en vehículos.

5. Que la reformulación del Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica para la Región Metro-
politana, establecido en el decreto supremo Nº 66,
citado en los Vistos, establece en su artículo 28 que
‘‘Los importadores de vehículos nuevos deberán in-
formar acerca del nivel de emisiones, rendimiento y las
emisiones de CO2 de dichos vehículos de acuerdo a lo
que disponga al respecto el Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones. Dicha información deberá fi-
gurar en el etiquetado del vehículo y será comunicada
a los consumidores por las vías que correspondan’’.

6. Que el artículo 62 del DFL Nº 1, de 2007, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, dic-
tado en conjunto con el Ministerio de Justicia, que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
ley Nº 18.290, sobre Tránsito, dispone que, entre otras
características, los vehículos deberán reunir aquellas
relativas a construcción y presentación que establezca
el  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

7. Que el DL Nº 2.224, de 1978, modificado por
la ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía,
estableciendo modificaciones a dicho cuerpo legal y
otros cuerpos normativos, establece en su artículo 4º
letra d), que es atribución del Ministerio de Energía:
“Elaborar, coordinar, proponer y dictar, según corres-
ponda, las normas aplicables al sector energía que sean
necesarias para el cumplimiento de los planes y polí-
ticas energéticas de carácter general, así como para la
eficiencia energética, la seguridad y adecuado funcio-
namiento y desarrollo del sistema en su conjunto. Al
efecto, podrá requerir la colaboración de las institucio-
nes y organismos que tengan competencia normativa,
de fiscalización o ejecución en materias relacionadas
con la energía’’.

8. Que, asimismo, el citado DL Nº 2.224 dispone
en el párrafo primero de la letra i) de su artículo 4º, que
es facultad del Ministerio de Energía: “Establecer,
mediante resolución, los productos, máquinas, instru-
mentos, equipos, artefactos, aparatos y materiales eléc-
tricos, de gas y de combustibles líquidos o que utilicen
cualquier tipo de recurso energético, que deberán
contar para su comercialización con un certificado de
aprobación o la respectiva etiqueta de consumo ener-
gético’’.

9. Que, en consonancia con lo señalado en el
Considerando anterior, el párrafo segundo de la letra i)
del artículo 4º del DL Nº 2.224, encomienda al Minis-
terio de Energía la tarea de expedir un reglamento en
el que se establezca el sistema de etiquetado, los
procedimientos y las normas necesarias para la imple-
mentación del mismo.

10. Que los Ministerios de Energía, de Transpor-
tes y Telecomunicaciones y del Medio Ambiente han
decidido establecer un sistema nacional de etiquetado
vehicular que cumpla con los dos objetivos siguientes:
a. Superar la barrera de información existente en el

mercado de vehículos livianos nuevos en cuanto

a su consumo energético, proveyendo dicha in-
formación en una manera estandarizada y de fácil
comprensión, y

b. Generar un sistema nacional de medición y mo-
nitoreo del consumo energético en el parque de
vehículos nuevos, objetivo y transparente, que
provea información necesaria para futuras deci-
siones de política pública.

Decreto:

Apruébase el siguiente reglamento de etiquetado
de consumo energético para vehículos motorizados
livianos:

Artículo 1º.- Estarán sujetos a las disposiciones
del presente Reglamento, los vehículos motorizados
que utilicen diesel o gasolina como combustible, cuyo
peso bruto vehicular sea menor a 2.700 kg., y que sean
destinados al transporte de personas, con excepción de
aquellos destinados principalmente al transporte de
carga, como camionetas y furgones.

Artículo 2º.- Los vehículos señalados en el ar-
tículo precedente, que se expongan para su primera
venta en salones o locales comerciales a contar de la
fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento,
y cuyos modelos hayan sido homologados a partir del
1 de enero de 2008, deberán exhibir una etiqueta de
consumo energético, conforme a las normas estableci-
das en los artículos siguientes.

Artículo 3º.- La etiqueta de consumo energético
señalada en el artículo anterior, exhibida conforme a lo
señalado en el artículo 8º del presente Reglamento,
deberá expresar el rendimiento de combustible y las
emisiones de CO2 que cada vehículo presente, según
los datos obtenidos del procedimiento de homologa-
ción vehicular, conforme lo dispuesto en el artículo 5º
del presente Reglamento.

Artículo 4º.- La etiqueta de consumo energético
de que trata el presente Reglamento, deberá contener
la siguiente información:
a. Marca del vehículo;
b. Modelo del vehículo;
c. Combustible que utiliza el vehículo;
d. Norma de emisión que el vehículo cumple, según

lo establecido por el decreto supremo Nº 211, de
1991, del Ministerio de Transportes y Telecomu-
nicaciones;

e. Valor numérico del rendimiento de combustible
oficial en ciudad, carretera y mixto. Estos valores
deberán expresarse en kilómetros por litro
(km/l), y las cifras se aproximarán a un decimal.
Estos valores serán reportados como resultado
del proceso de homologación vehicular efectua-
do por el Ministerio de Transportes y Telecomu-
nicaciones, a través del Centro de Control y
Certificación Vehicular (3CV).

f. Valor numérico de las emisiones de CO2 del
vehículo, expresadas en gramos por kilómetro
(g/km), aproximadas a la unidad entera más cer-
cana. Este valor será reportado como resultado
del proceso de homologación vehicular efectua-
do por el Ministerio de Transportes y Telecomu-
nicaciones, a través del Centro de Control y
Certificación Vehicular (3CV), y

g. El siguiente texto:
‘‘Los valores reportados en esta etiqueta son
referenciales.
El rendimiento de combustible y emisiones de
CO2 corresponde al valor constatado en el proce-
so de homologación desarrollado por el Ministe-
rio de Transportes y Telecomunicaciones, a tra-
vés del Centro de Control y Certificación Ve-
hicular (3CV).

El rendimiento efectivamente obtenido por cada
conductor dependerá de sus hábitos de conduc-
ción, de la frecuencia de mantención del vehícu-
lo, de las condiciones ambientales y geográficas,
entre otras.
El CO2 es el principal gas de efecto invernadero
responsable del cambio climático.’’.

Con todo, mediante resolución de la Subsecreta-
ría de Energía, suscrita además por el Subsecretario de
Transportes, se podrán incluir otros contenidos espe-
cíficos en la etiqueta de consumo energético, cuyo fin
sea el establecer precisiones o explicaciones en rela-
ción a la información contenida en ella o elementos
gráficos destinados a una mejor inteligencia de la
misma.

Artículo 5º.- Los valores numéricos oficiales de
rendimiento y emisiones de CO2 indicados en la eti-
queta de consumo energético, serán obtenidos a partir
de la información constatada en el proceso de homolo-
gación vehicular, efectuado por el Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones a través del Centro de
Control y Certificación Vehicular (3CV) y serán los
que resulten del cálculo de las emisiones de hidrocar-
buros (HC), monóxido de carbono (CO) y dióxido de
carbono (CO2), medidos y reportados según el ciclo de
ensayo que se describe en el apéndice 1 del anexo III
de la Directiva 70/22O/CEE, que incluye la parte uno
(ciclo urbano) y la dos (conducción en carretera). Con
dichos resultados, se calculará el rendimiento de com-
bustible de acuerdo a lo establecido por el punto
número 7 de la Directiva 80/1268/CEE, o lo estableci-
do en al Anexo 6 del Reglamento Nº 101 de la Comi-
sión Económica para Europa de las Naciones Unidas
(CEPE/ONU).

Artículo 6º.- Los valores numéricos oficiales de
rendimiento y emisiones de CO2 indicados en la eti-
queta de consumo energético según las letras e) y f) del
artículo 4º precedente, quedarán sujetos al proceso de
verificación de conformidad existente, según lo esta-
blecido en el artículo 1º del decreto supremo Nº 165,
de 1996, del Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones.

Artículo 7º.- Para efectos de la verificación de
conformidad de los valores oficiales de rendimiento y
emisión de CO2 se aplicará lo dispuesto en el artículo
5º del presente Reglamento y lo establecido en el
artículo 1º del decreto supremo Nº 165, de 1996, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, con-
siderándose para los resultados de la verificación lo
siguiente:
a) Verificación de Conformidad de los valores ofi-

ciales de rendimiento:
a.1) Si el resultado del rendimiento de com-

bustible calculado de acuerdo a lo estable-
cido por el artículo 5º de este Reglamento,
en el vehículo seleccionado, es igual, ma-
yor o inferior en hasta un 10% del rendi-
miento establecido con ocasión de la ho-
mologación, el Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, a través del Centro
de Control y Certificación Vehicular
(3CV), emitirá un informe de conformi-
dad del modelo aprobado.

a.2) Si el rendimiento de combustibles calcula-
do en el vehículo seleccionado es menor o
mayor en más de un 10% respecto del
rendimiento establecido con oportunidad
de la homologación, el Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones, a través del
Centro de Control y Certificación Vehicu-
lar (3CV), procederá a tomar una nueva
muestra de acuerdo a lo establecido en el
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artículo 1º numeral 5) del decreto supremo
Nº 165, de 1996, del Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones. Esta nueva
muestra será considerada conforme si cum-
ple con lo señalado en la letra a.1) prece-
dente. En caso contrario, el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, a tra-
vés del Centro de Control y Certificación
Vehicular (3CV), procederá a rectificar el
valor de rendimiento consignado en la
etiqueta de consumo energético, al nuevo
valor obtenido en la verificación de con-
formidad, sin perjuicio de la remisión de
los antecedentes pertinentes que el Minis-
terio de Transportes y Telecomunicacio-
nes pueda hacer al Servicio Nacional del
Consumidor.

b) Verificación de Conformidad de los valores ofi-
ciales de emisión de CO2:
b.1) Si en el vehículo seleccionado el valor de

emisión de CO2 obtenido de acuerdo a lo
establecido por el artículo 5º del presente
Reglamento es menor, igual o mayor hasta
en un 10% del valor de emisión de CO2
obtenido con ocasión de la homologación,
el Ministerio de Transportes y Telecomu-
nicaciones, a través del Centro de Control
y Certificación Vehicular (3CV), emitirá
un informe de conformidad del modelo
aprobado.

b.2) Si en el vehículo seleccionado el valor de
emisión de CO2 obtenido de acuerdo a lo
establecido por el artículo 5º del presente
Reglamento es mayor o menor en más de
un 10% respecto del valor de emisión de
CO2 obtenido con oportunidad de la ho-
mologación, el Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, a través del Centro
de Control y Certificación Vehicular
(3CV), procederá a tomar una nueva mues-
tra de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 1º numeral 5) del decreto supremo Nº
165, de 1996, del Ministerio de Transpor-
tes y Telecomunicaciones. Esta nueva
muestra será considerada conforme si cum-
ple con lo señalado en la letra b.1) prece-
dente. En caso contrario, el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, a tra-
vés del Centro de Control y Certificación
Vehicular (3CV), procederá a rectificar el
valor de CO2 consignado en la etiqueta de
consumo energético, al nuevo valor obte-
nido en la verificación de conformidad,
sin perjuicio de la remisión de los antece-
dentes pertinentes que el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones pueda
hacer al Servicio Nacional del Consumidor.

Artículo 8º.- La etiqueta de consumo energético
deberá adosarse en el parabrisas de los vehículos que
se encuentren en exhibición en los salones de venta, y
deberá mantenerse siempre visible para el público
general, conforme a las especificaciones establecidas
mediante resolución de la Subsecretaría de Energía,
suscrita además por el Subsecretario de Transportes.

En el caso de aquellos modelos que no se encuen-
tren en exhibición pero estén siendo ofrecidos a la
venta por parte del comercializador, la respectiva
etiqueta deberá encontrarse disponible en impresos o
volantes en lugares visibles al público general, y a
solicitud de quien los requiera.

La información contenida en la etiqueta deberá
formar parte de las instrucciones de uso del vehículo,

ya sea incorporada al manual de uso y/o las especifica-
ciones técnicas que se entreguen junto con cada vehí-
culo que se comercialice, o bien adjunta a dichos
documentos.

Artículo 9º.- Las etiquetas que deban exhibir los
modelos de vehículos señalados en el artículo 2º de
este Reglamento, serán confeccionadas por sus res-
pectivos fabricantes, armadores, comercializadores,
distribuidores o importadores, o sus representantes,
con los valores oficiales reportados en el proceso de
homologación vehicular a que se refiere el artículo 5º
del presente Reglamento, y verificados de conformi-
dad según el artículo 7º del mismo, en base al formato
específico que para tales efectos se establezca median-
te resolución de la Subsecretaría de Energía, suscrita
además por el Subsecretario de Transportes. Con di-
cho fin, versiones electrónicas oficiales de las etique-
tas serán puestas a disposición del público general en
el sitio web del Sistema Nacional de Etiquetado Ener-
gético Vehicular, que implementarán los Ministerios
de Energía y de Trasportes y Telecomunicaciones.

Artículo transitorio.- El presente Reglamento
entrará en vigencia transcurridos seis meses desde su
publicación en el Diario Oficial. No obstante, los
vehículos a que se refiere el artículo 2° de este Regla-
mento, que cuenten con la información señalada en su
artículo 5º, y que se exhiban para su primera venta
durante el tiempo que medie entre los 30 días siguien-
tes a su publicación en el Diario Oficial y la fecha de
su entrada en vigencia, podrán exhibir la etiqueta de
consumo energético a que se refiere el presente Regla-
mento.

Anó te se ,  t ómese  r azón  y  pub l íquese . -
RODRIGO HINZPETER KIRBERG, Vicepresidente
de la República.- Jorge Bunster Betteley, Ministro de
Energía.- Pedro Pablo Errázuriz Domínguez, Ministro
de Transportes y Telecomunicaciones.- Ricardo Ira-
rrázabal Sánchez, Ministro del Medio Ambiente (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., Hernán Moya Bruzzone, Jefe Divi-
sión Jurídica Subsecretaría de Energía.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONE-
DAS EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NÚ-
MERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONA-
LES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL  COMPENDIO
DE  NORMAS FINANCIERAS AL 2 DE

AGOSTO DE 2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 483,23 1,000000
DOLAR CANADA 481,35 1,003900
DOLAR AUSTRALIA 506,16 0,954700
DOLAR NEOZELANDES 391,28 1,235000
LIBRA ESTERLINA 751,64 0,642900
YEN JAPONES 6,16 78,470000
FRANCO SUIZO 492,29 0,981600
CORONA DANESA 79,47 6,081000
CORONA NORUEGA 80,04 6,037400
CORONA SUECA 71,16 6,791000
YUAN 75,88 6,368400
EURO 591,40 0,817100
DEG 729,16 0,662717

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capí-
tulo II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autori-
zados por el Banco Central de Chile (Acuerdo
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas
Financieras.
Santiago, 1 de agosto de 2012.- Miguel Ángel

Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL
NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I DEL COM-
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se
refiere el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales
fue de $693,82 por dólar, moneda de los Estados
Unidos de América, para el día 1 de agosto de 2012.

Santiago, 1 de agosto de 2012.- Miguel Ángel
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Gobierno Regional de Tarapacá

APRUEBA ‘‘REGLAMENTO REGIONAL SUB-
VENCIONES DEPORTIVAS GOBIERNO

REGIONAL DE TARAPACÁ”

(Resolución)

Núm. 46 afecta.- Iquique, 22 de junio de 2012.-
Vistos:

1.- Lo aprobado por el Consejo Regional de
Tarapacá, con fecha 13 de enero de 2012, según
Certificado Nº 0039/2012, del 16 de enero de 2012 del
Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de
Tarapacá.

2.- La resolución exenta Nº 20, de fecha 18 de
enero de 2012, del Gobierno Regional de Tarapacá.

3.- El informe de la Contraloría Regional de
Tarapacá Nº 1.493, de fecha 5 de junio de 2012, sobre
la aplicabilidad y vigencia del Dictamen Nº 18.193 de
2012.

4.- Las facultades contempladas en la Ley
Nº19.175 de 1992, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional, y la resolución
Nº1.600, de fecha 30 de octubre de 2008, de la Contra-
loría General de la República.

Considerando:

1.- Lo aprobado por el Consejo Regional de
Tarapacá, con fecha 18 de junio de 2012, según Certi-
ficado Nº 0182/2012, del 18 de junio de 2012 y
Certificado Nº 0188/2012, del 19 de junio de 2012,
ambos del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional
de Tarapacá.

2.- El Reglamento Regional de: “Subvenciones
Deportivas, del Gobierno Regional de Tarapacá”, que
determina los principios, normas y reglas que guiarán
el procedimiento en la modalidad de concurso, desti-
nadas a aplicar el beneficio de subvención a proyectos
e iniciativas sobre actividades deportivas, con cargo al
2% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional FNDR.

3.- El memo Nº 33, de fecha 19 de junio de 2012,
de la Jefa del Depto. de Gestión del Desarrollo, del
Gobierno Regional de Tarapacá.

Resuelvo:

1º.- Apruébese el Reglamento Regional de: ‘‘Sub-
venciones Deportivas, del Gobierno Regional de Tara-
pacá’’.

CP1 PAG.P65 01-08-2012, 18:0112




